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••AUDITORÍA DEL EJERCITO

DE OCUPACIÓN

•í —
Juzgado Militar núm. 1

I /dúnclara

Xu LuHC V ^iXoT üXuíXj i natu.”
retí v VGG ino J.6 
Litara \

■•Aúiarlt fi lI¿

limo. Sr.;

A los fines especificados en el ar
tículo 8.° del Decreto-Ley de 10 de enero 
último, tengo el honor de remitir a 
V. E. testimonio de la sentencia dictada 
por el Consejo de Guerra Permanente 
en el sumarísimo de urgencia núm.^Á6“ jara 
instruido contra los individuos que al 
margen se expresan, rogando a V. E. 
me acuse recibo del presente para cons
tancia en autos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
É

¿ara.gpa.a.......aá-O-de....
de 193ft XiX ixílC •

El Gapitím juez instructor,

limo. Sr. Presidente de la Comisión 
por el Estado.

Administradora de los Bienes incautados

^GOBIERNO 
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DILIGENCIA

PROVIDENCIA

S.S.

c. 6,587,073
3

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala.— y

Huesca,......... _________________.de^_ de mil
novecientos cuarenta __ —

__de__ de milHuesca,.......
novecientos cuarenta y_

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísímo™^í^^<?:í5:íí=^? .̂..

remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 Además pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la dq 19 de Febrero de 1942.

Dése

margen y firma el Sr. Presidente,Lo ac 
de que Certifico.

DILI ©ENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

' GOBIERNO 
DE ARACa



Recibida nota de' responsabilidad política de ..............

Expte. n.o Juzgado de...T<aIIlw.Jr.Í..'t.6.....d.0Audiencia de...,Htt.5.S.C.‘3....1í
El Jefe del Registro,
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a

Expte. n.o/^’^-2'de la Audiencia V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Y del Juzgado

vecino de

y testimonio de la sentencia del Con- 
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
de 1943

El Juez Instructor,

limo. Sr. Audiencia Provincial de

HUESCA

. S^GOBIERNO 
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¿ •<

A '

URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
• DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo- Sr.:

■ Expte. n. de la Audiencia

y

Para su conocimiento, demás efec
tos» y;los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años.
¿¿2?^-^de<^^ísz2w de 194^

El Juez Instructor,

linio. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de ■ 

HUESCA

' w\s?4ife^5aíGOBIERNO
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. Secreta/io del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de ..
DOY F E i Que en el expediente de Resnon^ 

•y Z^<^^/\^del Juzgado, s^uidoS-^«Sáiííf^»-*^ 
vecino def Ka recaídí

^e la Audiencia

, A ' U o

En Rarbastro a-vcintisitte diá 4:r, s
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de K^p'Ónsabilida- 

des Políticas contra * Isidro Blanc, Cristóbal. - . ■ , '
apareciendo del mismo fcl encartado dt ,autecC-dwnttíS ÍZQ derdistas dUa VfcíZ 

iniciado el (Glorioso movimiento -Lacional st afilió a la C.L.T. y. Juven
tudes Libertarias'haciendo f^uardias con arma á 1-as ordenes del Comitc, 
a^Dobando y celebrando los dcsnajjos que se cometiau eii el'tuebloi asis
tiendo a las reuniones del Comité y contribuyendo a la destrucción y

■ sqqueo -de las Igíesiaí?, enrolandosfi mas-tarda como voluntario a la co
lumna «Hoja y'Negra" en el frqnte' de-Huesca; siendo condenado por

. delito da Auxilio a la rebuliau a .la pena de Veinte años de roclusion 
temporal- y,-áb ce sorras. - - . . .

RESULTANDO:' que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de *F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de ia'Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la’situación económica'y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes nillfUí a 

cías®.-
CONSIDERANDO: que en su ■virtud y-de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acofUar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con- sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y dé la de 9 de 
Febrero de 1939. .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee él presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra igidro Blanc Cristóbal. - ' .

' Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de.la Audiencia Provincial de Huescay remitiéndole co
pia simple dél'mismo con atento oficio, interesándole acuse de-recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días-sin interponer récurso, notifíquese también aTexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, Conforme preceptúa el expresado artículo S.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial dé F. E. T. y de las J._O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr.J-’residente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se reníitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Juez Instructor de. ■ Lo ocordó y firma el Sr. D. .yrancisc.O Yafco "onton. 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy le. pDü prorroga

:Tamarit6rdc Litera, do¿z ______
C-úyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días sin in- -

GOBIERNO' 
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*71
i 8£i 'r^dtfíá?^ Miíá*{Íc.'rtaponsabit¡dad política de .íí?íí^,Q...,?.rííAíl!.!?.^....QK.í^,5:,QS¿i..............

Éxpte.íríi®. ..™.i?- 'Juzgado de.,...:??^.'^.£.^.í.®........ Audiencia

> C<ntr«l t _EI Jefe del Registro.



üiXlgeuoia.w Doy outnttt aX -tribunal del anterior teatifaonio de auto 

de sobreaeicü.auto, dueaea reiutislete de Octubre de 

odl norecientoe ouerenta cuatro* Oertiflao.

frorxde^ioia*-» hueeeu veintisiete da octubre de aiil nove»
<A

4« a^autoe auareuta y cuatro*
*

rreeidente Sf Dada cuenta; el anterior tettiidonlo uñase al

Cano & expealeute da eu rasc^, acusase recibo al juagado
a

...............— I"»" ■ .ratültauta* reglati*9aa en al Ixbro correa, ondieuta 

y re:iita»o la fiada al Hagietro da aesponaoblaa L’olitlooa,

Asi lo aoordaron loa señoras expresados al

Olligencla»- jaguldemecte se ou£iple lo modado* Car tífico*

^GOBIERNO 
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ACIÓN V ooli”

acteríor, por lectura íntegra Y CQtr'‘ga tíc t 'aU i . ¿ '
«ttna; dc^eeriMeo,

'«

I
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PREeiDENCIA

> HUESCA

V
Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a Z).-I-8Íd.I?-0—

I.9Ó2
Expedienta núm......................-.......

Para (¿ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación q'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a V. 5. muchos años.

Sr. ^uez de Onstrucdón de ...kit •ra--------------- --

:;,5!!COBIERNO 
^DE ARAGON
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414 ¿¿ x>o á« novoolotitoj ou jronta

rttclclfi h 1 j p. cetitmttK oruon d« proceder con 
v»«tl£ioxilo xda i i ««nttsial dal voaaajo d«i UttarrA* aiOd- 
* •. -ovliitól *x * Xí.; VOB se djui Xo*

al 
«un recibo

d« InlBl ,^lon, ¡r m vi»ta d» contoi¿idád”iíw'i¿'dlL\ZZto 
•*» •! n^iotUo 5J d Ij do 9 d* /«tirara d« 1339, an rel.tcloa

'*■ /«br«io d« X94k** r«03. u<iM« uta 1*
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Expediente núm.

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades-Políticas que procedan contra

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1. a--;Reclarbar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
Julio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juagado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles qué en dicha fecha tuvieran.

, 4.a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor, de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Sí careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA. QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días.

Dios guarde a V. muchos años.
Barbastro /(f de de 194^

Sr. Juez Municipal de

El Juez Instructor,

GOBIERNO ;íS:DE ARAGON



Providencia Juez seño:^
Meler Colomina. f Tamarite de Litera a treinta de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y tres.-
Por recibida la precedente carta-orden; regístrese y en cumplimiento 
de la misma diyijanse oficios a las Autoridades locales para que - 
se expidan la certificación e informes del encartado Lsidro-

Blanc Cristóbal obtenido hágase inventario valorado de los bie 
nes de cada uno de ellos ,o acredítese su insolvencia por declaración 
de dos testigos, nombrando para uno u otro a los vecinos de esta - 
Villa D. Manuel Vidal Caset y a D. Santiago Amella Ibafiea; y, re
quiérase al inculpado o a sus familiares para que exprese ia fecha 
y lugar de su Nacimiento y nombres de sus padres»*
Lo mandó acordó y firma el señor Juez municipal del margen, doy fe:

Diligencia»/ Al siguiente dia se remiten a las Autoridades locales 
lis oficios acordados en la providencia anterior; doy fe:

Comparecencia del inculpado /
Isidro Blanc Cristóbal./ Tamarite a cuatrO' de Diciembre de

mil novecientos cuarenta y tres.
Ante el señor Juez municipal y de mi el Secretario compareció el - 
anotado al margen a quien el señor Juez recibió juramento en legal 
foimia, ofreciendo decir verdad,e interrogado convenientemente por - 
el señor Juez manifiesta: ' ■
Que nació en esta Villa el dia 7 de Mayo de 1915, siendo hijo le
gitimo de Joaquín Blanc Nadal y de Concepción Cristóbal Lavilla.

Con lo que el señor Juez dio por terminada esta comparecencia

—'GOBIERNO



que la firma el compareciente con el señor Juez, doy fe; 
M.Z—z zr ,

declaración del testigo D. J
Santiago Amella Ibañez» [ Tamarite a diez y seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres* Ante el señor Juez municipal y de mí el Se
cretario comparece el testigo anotado al margen a quien el señor Juez - 
recibió juramento en forma, ofreciendo decir verdad, y manifestando te
ner 38 años de edad, soltero, natural y vecino de esta Villa, empleado,

Convenientemente interrogado, dice: Qgie no conoce bienes de ninguna 
clase al encartado JDeidro Blanc Cristóbal,__________

Leida y halla conforme la presente en su contenido se afirma y rati
fica y la filma con el señor Juez doy fe:

Juez y de mi el Secretario el testigo anotado al margen, a quien el se
ñor Juez recibió juramento en legal forma, ofreciendo decir verdad, y - 
manifestando tener 39 años de edad, casado, zapatero, natural y vecino 
de esta Villa.-

Convenientemente interrogado por el señor Juez, dice: Que no conoce 
bienes de ninguna clase al encartado Isidro Blanc Cristóbal._________

Leida y hallada conforme en su conéénido se afirma y ratifica y la - 
firma con el señor Juez, doy fe:

Diligencia*/ Cumplida la providencia anterior y unidos los informes de - 
las Autoridades se remiten estas diligencias en el mismo dia a la Su
perioridad, doy fe:



Ayuntamiento Nacional
— DE —

Tamarite de Litera
(HUESCA)

Negociado......................................

^Húmero J

Visto el escrito de ese Juzgado de feoh 
12 del corriente bes por el que se inte 
resa de esta Aloaldia la remisión al mil 
mo de certificación de los bienes que f 
guren amillarados a nombre de los anota 
dos al dorso de diobo escrito con el 11 
quldo imponible de las fincas en I8 de 
Julio de 1936 y ademas Infpeme sobre si 
les conoce otros bienes y cuales sean éi 
tos;examinados,la copia de repartimient< 
de Rustica y Urbana o sea éste último,d< 
Padrón de Edificios y Solares del año ds 
1936 que remití^ la Administración de 
Propiedades jr de Contribución Terrltor, 
de la provincia y los norrespondientes 
a los años de 1937 a 1943 ambos inclusi
ve por dichos conceptos confeccionados 
por la Junta Pericial de este Distrito, 
únicos documentos tributarios al Tesor< 
que obran en esta Ayuntamiento,porque t< 
dos los demaá que existían en el -a-rch^vc 
municipal fueron quemados por los Rojos 
o Marxistes durante su dominación, resxú 
ta con relación al encartado I sldro Blí 
Crié tobal no figura en los mismos bajo 
concepto alguno,debiendo al mismo tlempc 
informar que no se le conocen bienes de 
clase alguna en este termino municipal.

Dios guarde a V. muchos años, 
^amerite de Litera 7 de Dlbre. de 1943.

El Alcalde - Presidente

de este Distrito de
yamarlte.

Sr. Juez municipal

Ss: GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Alcaldía Nacional
DE

TAMARITE DE LITERA
(Huesca)

Negociado

Número

Consecuente a lo que de esta xtloaldiatiene 
interesado en el escrito de feolia IQ del 
corriente mes dirigido a la misma,solicita] 
do informe,sobre si,el consignado entre o- 
tros al dorso del citado escrito,isidro Blí 
Cristóbal, ademas de los bienes que puedan 
representar los líquidos imponibles procei 
tes de fincas de su propiedad en 18 de Ju
lio de I9S6 que consten en el certificado 
expedido al efecto, ce so de^Draflrmativo , 
posee otros,jr cuales sean éstos,con expre
sión de los familiares y condición en que 
se encuentra con relación a los mismos; tej 
go el honor de parteiparle,que seggn datos 
adquiridos, aparte ,de los que ya constan - 
en el certificado de referencia expedido a 
los mismos efectos,no posee bienes algunos 
ni percibe sueldos ni pensiones, siendo de 
estado soltero, viviendo con sus padres, a, 
yudandoles a trabajar en las faenas del 
campo para proporcionar medios de vida pa- 

a 4.0s mismos.
Üios guar, e a V. muchos años.
marite de Litera 15 de Diciembre de 1943 

El Alcalde - Presidente

u
ft

Sr. Juez municipal de este Distrito de

'¿ijparite de Litera.

GOBIERNO 
;s?DE ARAGON A.



PALANGB ESPAEOIA 
TRADICIONALISTA 
Y LK LAS J.O.N.S.

Jefatura comarcal

TAMARITE LE LITERA

'2'^
Consecuente a su escrito de fe

cha 1° del actual, por el q_ue se inte 
resa informe acerca de la situación - 
económica del encartado ISIDRO BLANC 
CRISTOBAL, he de manifestar a V. que 
este, es de estado soltero, que vive 
con sus padres y que los únicos me
dios de vida con que cuenta, son el 
producto de su trabajo personal de 
bracero del campo.

Por Dios, España y su Revolución 
Nac i onal-s ind ic al i s ta-.

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite

^GOBIERNO 
ARAGON
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Consecuente a su escrito de fe
cha 19 del actual, por el que se in
teresa informe acerca de la situación 
económica del encartado Isidro Blanc 
Cristóbal, he de manifestar a V. que 
este es de estado solteroque vive 
con sus padres y que los únicos me - 
dios de vida con que cuenta, son el 
producto de su trabajo personal de - 
bracero del campo.

Bios, guarde a V. muchos años.

Tamarite a 11 de Diciembre 1,943.

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite

^GOBIERNO 
;seDE ARAGOI



AUTO
En Barbastro a vsiíltisitíti#-d# ijidfeiitílIlbíDííecientos cuarenta y • tr-8S.‘ 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder .^e inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra isidro Blaac Cristóbal.- 
apareciendo del mismo . C^U,8 wl tíLCartadÓ d® aiit^ CsdcilliiS ^iZQliisrdí S/fcas una YttZ- 
líiiciado «1 G-lorioso Movináwuto Ka-cional s®-afilio a la C..N’.-T. y'Juvtfg.- . . 
iud«s Libertarias' haciftiido guardiaáleoH aríias' a ^s o'-rdóhtts del' Comité,^ 
aprob^ido y colebráiido los desmames que s®-cQiTL¿ifciau eix el pueblo;asís-• 
tiendo a iás reuniones del Comité y contribuyendo a la destrucción y sa
queo de las Iglesias, 'eni‘o lando se mas’tarde como 'M'oluntario a la columna - 
«Hoja y-Begra” .ün el frente de íiuesca; 'siendo condenado p9r el delito de 
auxilio a la rebelión 'er la pena de veiiíte años- d« reclusión- temporal y 
accisorias • «

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E.,T..y,délas J. Q. .N. S.. 
Cura Párroto yComandante del Puesto de la Guardia Civil.del puéblo de su vecindad, informes rela
tivos *a la situación econóraíta y bienes del inculpado, resulta que 110 . tiene bienes .dfe ninguna 
clas«.- '■

.CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidadx:on lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 6° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada,la facultad que en él- mismo se confiere ageste Juz- 
gacto, procede-acordar el sobreseimiento de esté, expediente. -

Visto el articulo citado con sus demás de pertinente aplícaqión de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de, 1939. ' * .

Su Sría. por ante raí el Secr^ario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad * 
Política seguido contra Isidro Blanc. Cristpbal. ,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Áqdien'cia Provincial de Huesca, remitiéndole co-. 
pía simple' del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y^una vez firme por habe. trans-, 
currido cinco días sin interponer recurso, notjfiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo^.® al ExcmoíSr, Gobernador Civil'yjefe Provin- , 
cial de F. E. T. y de las J. O. 'N. S. de Huesca, ya que cpnstan los .cargos que resultan - contra el expe
dientado, así como al Exemo; Sr. Presidente del Tribunal'Nacional de Responsabilidades Políticas, s^ 
gún está mandado en su Circular; poméndolo también eri conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial dé Huesca, al que se remitirá'otro testimonio a efectos estadístftos.

Lo ocordó y firma el Sr. D. ÍÍTaXlciscO MaT^CQ Loufon . Juez Insí^rbctor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fé. — P^F prOTTOga de jurisflliq,ci Oa dtt la- 
marité-de Litera.-doy *fer . ■'
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del l^estimo- 
nio del auto dictado por 'Juga
do, con fecha «^/de
en ei expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado

de la Audiencia , seguido
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

SR.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

JUEZ DE INTRÜCGION DE

^GOBIERNO 
i=r:DE ARAGON



ÜiLIGi iiux*.* Líoy V»'2o de i.Jl no-
VGGicnol*'p3?-coáonte 
*»cuso<¿ía..^cxLj^ T'
Se j^SSte-n lo^ tylxicír<;í<í\:t<5ií^jiíl -uto ¿lo ¡obre* 
scinionto,soí^un c st- -cox‘:*''3o,'Joy xe»
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA

Cont r

Sobre

B.9.3.H.3S6 
i?.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Partido en proveído de fecha 

dictado en la 
causa otada al margen, dirijo a Vd. 
la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar recibo y dispo
ner la práctica de las diligencias 
que a continuación se expresan devol
viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que acrediten su 
cumplimiento sin dar lugar a recuer
do alguno.
Dios guarde a Vd. muchos años.

Sr. Juez Municipal de

Tamarite de LitereP^.d
El Secretario Judicial/

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

GOBIERNO 
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